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GoNTRATO N" 003-2025
ENTRE LA INS]ITUCIÓN EDUCATIVA GUILLERMO GAVIRIA CTORREA

Y el Benenrérito Curer¡:cl c"le Flomt¡eros Voiuntarios del Munlcipio de tlionergrr-l

15 DtAS,
PARTII] DE

EE§§lF.§Ias § E s LNIn v__9cHqMlfE§ IVA lNct-r.ilDO,

Entr"e lt:s suscritosPEDRO ORLANDO RUIZ BEDOYA, mayor-de edad. ideirtificacjoconcédula número
70103518, quienactúaensucalrdaddeRectr:rdelalnstrtrrirónEducativaGuillermoGaviriaCorreadeRionegro
- Antioquia, collf ormea la Lev 7'l 5 de 200'1 v normas reglamentarias o corrcordarrtes. que en adelante se llarnar¡i
erl CONTRATANTE. y de ia otra parte, Carios Alberto Daza, mayor de edad, identifrcado con la céclula de
ciuciaclania N" 15446220. en representación de Benemérito Ctrerpo de BomberosVolunr.arÍos del Municiprri de
Rionegro, con NIT 890981301-1 quien en adelanlr: se denonrinará EL CCNTRAISTA, han rJecididc¡ celebrarel
presente CONTRATO. previas ias siguientes :

Vereda Yarumal. VÍa Rionegrg - Santa Elena - MedellÍn, Antioquia
Correo electrónico: i.eguillerrnogaviriacorrea@gmail.com fel. §(}4 536 0l 45
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E:L PLAZO DE
CONTADC]S A

É:JECUCION DEt. PRESENTF: CONTRATÜ ES DE
LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO.

OB J ETO RECARGA DE EXIIN-TORES DE LA iNSTITUCIDN EDUCATIVA
GUILLERfu1O GAVIRIA CORREA.

P LAZO

CONSIDERACIONES

1. La lnstitucion ÉducativaGuillerrlo Gaviria Conea, es una s'ntidadquetiene conxr
objeto la prestación del sen¡icio educativo, y cuenta con un róginren jurídico y
contractual especial, permitiéndole mayor versatilidad en la ejecucion dr-: kls
p rcrceso s cr¡ntractuales.
2 En virtud del Acuerdo núrnero OO5-2O24 del 5 deagosto 2024, expeclido porel
Consejo Directivo de la lE, "Por medio del cual se ACTUALIZA Y t"{ODltilCA EL
MANUAL DE CONTRATACION de la lnstitución Educativa Guillernro Gaviria
Correa", se realiza el presente proceso contractual, teniendo en cuenta la
naturaieza del servicio a contratar y la evrdencia de la necesidad que debe
satisfacerla entidad resulta intprescindible arJelarrtar el correspondiente relquisito
de contrat¿¡ción tendier)le a clrrltplir con los obletivos parír I;r br-rena nrarclia y

ef ectrvo crrrrplimrento de los ccmetidos de la lnstilucién por consiqurenle. se debe
adelantar el proceso de selección tlel contratista v la consecuente contratac¡on.
3. La instrturción Edrrcat,iva Guillermo Gaviria Cr:rrea presta el servicia pútltico de:

educaciórr. como tal debe garantizar la función Social del Estado de maner¡r
eficiente en la prestación permanente y oportuna de l¿¡s servicios que le competen
4. La constitución Politica rJe Cok.lrnbia en su artículo 47 estai¡lcce que "L.a

ecf rlcacio¡res uo derecllcl de la personay un servicio público quetiene una f uncón
social; con ella se birsca cl ar-,{:eso al conocimiento. a la ciencia, a la técnica, y a
los dernás bienes y valores de la cultura", asi para la eficientei ¡;restación del
servicio las institucicnes educativas deben disponer rJe ia infraestructura
administr¿¡tiv¡¡, sr:¡:ortes pedagógicos, planla física y medros educativos
adecuados, debe c;omh¡in¡:r los recursos para brindar un¡¡ ecluc¿lciórr dc. calidaC,
ef iciente. ef icaz- y oportuna.
5 En ese sentido, en pro ciel desarrollo del proceso enseñanza y aprenrlizale en la
institución Educativa. requiere de unas condicir.rnes amhrentales minimas que
permitan el bienestar cie ios nirios. niñas y adolescentes. Dichas c;orrdiciones estár
enr¡arcadas en un conjunto de sítuaciones y cjisposítrvos relacionarjos con la
convivenr:ra escr;lar, los espacror; f ísicos, la inf r¡-¡estruciura y la dotar:ión ern g«+neri:l:
los cuales, sirt duda, se convie¡1en en agentes que benefician u otista:cukzan l¿,r

la.bor pedagogica. Un anrbientc escolar adecuado contril¡uve ;rl logro de los
ob¡etivos y nretas del Proyecto Educativo lnstitucronal.
6. Dentro de las actrviclades y proyecios del a[:n 2ü25. en aras dell cunrplimienio de;

sus funuones nrisionales y la realización cle iabores académicas. r;on el frn de
garantizar el buen funcronamrenio de la entidad, necesrta rccargat y hac;erle
m;lntenimiento a los exti¡rtnres rJe la institur:rón; lo anterior r:bligaa la instit¡.lc¡éna
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adoptar mecanisntos iniernos con el fin de satisfacer estE requerinriento y asi
cumplir con ei óptrnto desenrpeño de las actividades de todos los arlmtnistrativüs y

personal docenteque sie desempeñan en esta lnstitución. y on el entend¡do que el

éxito en el manejo y la realización delas tareas que seejecuian a diario, dependen
en gran ntedida de la <lisponibili<1ad de los reoursos f Ísicos, sur¡inistros y

herranrierrtas rlecesar¡es para cada uno de los pror:esos. Con ellcl se busca prestar
el apoyo logístico indispensable para el normal funcionamiento de la institució¡.i
educativa, ejerciendc lo reglamentacjo en el Decreto 4791 de2008 yla Ley 715 de
2001.
7. La rccarga y rnantenimiento de los extintores es inciisperrs;rble para cuntplir con
los propósitos establecidos para la buena marcha y el efectivo cumplimiento, y así
lograr suplir y cunrf.rlir a satisfacción con los requerimierrtos insiitl¡cionales.
8. En cumplimiento de lo previsto en el Artículo 2.3.'1.6.3.3 del Decreto 1075 de
2015, le coiresponde al r.ector o director rr-rral en cerordinación con el consejo
directivo del establecimiento edr-icativo estatal administrar el Fondo de Servicios
Educativnsde acuerdr¡ con las funciones otorgadas por la Ley 715 de 200'l y la
presente secclon.
9. Por lo anier¡orrnente expuesto. se hace necesario la contratación de una persona
natural o juríclica para que suministre dichos elementos y que a su vez facilitebs
procesos legales y constitucionales atribuidos a la lnstili.¡ción.
10. La presente necesidad contractual se encuentra rncluida en el Plan Anual
Adquisiciones lnstitucional para la vigencia 2025 para la recarga y rnantenimiento
de los extintores de la lnstitr-lción EdL¡cativa.
11. Que la nrodatidad de selección se realiz-aÉ nrediante la contratación direota de
conformidad con artÍculo 13 de la Ley 715 de 2001. y el manual de contrataciort
aprobado rnediante Acuerdo número 005-2024 del 5 de agosto 2O24expedido ¡-ror
el Consejo Directivo de la lE.
12. Que la lnstitución Educativa venficó la idoneidad y experiencia del contratista
seleccionado para la ejecucion del presente crJntrato.
13. Que el presente contrato se encuenlra respaldaclo mediante el Certiticado de
Disponibilidad Presupuestal N" 6 del 28 de al:rrl de 2025, expedidr: por la
dependencia de Fondo de Servicios Eclucativos.
14. Que, de acuerdo a las anteriores consideraciones. el prcsente conirato se
celebra medianle la rnodalidad c}e corrtratación directa y se regirá poilas srguientes
cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA.
OBJETO:

RECARGA DE EX-
GAVIRIA CORREA

,CION EDUCATIVA GUILLERMOP,A

CTAUSULA SEGUNDA.
ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

El contratista aoortará toda su capacidad y trayectoria para el curnplitniento cJe bs
objetivos y ejecuciórr qJe actividad(:rs que tienen que vtlr con la conipra de elementr:s
de i¡ser: para rJistri[:r¡iren l¡: lnst¡tu$ion EdLrcativi..r Guillermo Gaviri¿¡ C<¡rrea, con las
sig uientes caracteristlcas :

I

NOTAS.
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" El eontrat¡sta debe reeargar los €xtintores descritüs 6n tas aspecif ioaciorffi
tticnieas, lo que incluye el transporte de los produ§to§ haCia la lnstitueién
Educativa.
- ta recat"ga ete tosextintores qL,B entregará et proveedoro contratistadehen
cürresponder a las üaracterísticas descntas en las especificacionss tricnicás
descritas anterio rnrenle.
- Los valores deben íncluir tpdos los costos relacionados eon legalización.
impuestos, administracién, variaciones monetarias. derochos laborales,
prestaciones sociales y pérdidas, ccrresponde al of erente üerciorsrse y caleuiar
todas las variabies; por lo tanto, la fnstitucién Educativa no se hará responsable
por reclamacianes que tengdn corno tausa los eferaentos antes descritos.

CLÁUSULA TERCERA.
lIALOR

TRESCTENTOS SESE§¡TA Y OCH$ MIL PE§OS {S 368.Ü0S) iVA INCLUIDO;
Respaldado en el certificádo de disponibilidad presupuesiall{" ñ de{ 28 de abri} de
2025.

TLAU§ULA CL,IARTA"
FORMA DE PAGO

La INST]TUCIÓN EDUCAT1VA GUILLERMO GAVIRIA CORREA, pagará ef valor
del cantralo en un solo pago con e{ recibo a satisf*ccién del sumlnistro por parte
det supervisor dÉl rontrato, previa presentación de la Cuent¿ de cobro o factum
d ebidamente tegalizada 

"

El pago se hará mediante transferencia electrónica a Ia cuenta que el contratista
determine para el rnanejo de tos recursos del contrato. dondo se consignarán el
pago por parte del r-nunicipic. precedido de la certificación de cumplimiento a
satisfaeeión expedida por el supenrisor del contrato, factura o documerdo
equivalente, acreditación del pago de los aportes al sisierna de seguridad socialen
Salud - Pensión y Riesgos Laborales decretc 1273 de 2S18. La transferencia
electrónica o consignación para ia cancelación de cusnias, [a hará la §ecretaría da
Educación de la Alcaldía Municipalde Rionegro.
PARÁGRAFO 1" Las rjemoras en el pago originadas porla presentaci{:n inconecta
de los docunrentos requeridos serán responsabilitlad delcontratista y notendrá por
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.
PARÁGRAFrf, 2: Se entienden incluÍdos corno parte d*l precio todos lqs impuestCIs,

derechos, tasas, gastos directos r: indireclos y contribuciones que se gBneren con
ocasión o cotrlü efecto del Fresente contrata, los cuales eonen a cargo dd
contratista.

CLATJSULA AUINTA.
FTAZO Y FECHA DE
tNtcto

El plazo de ejecución de{presente cr:ntrato es de 15 días. contatÍosa partirde la
firma del acta de inicio, sit'l superarel 30 de junio de 2Ü25.

CI}USIjI-A §EXTA
OBLIGACIONES ÜEL
CONTRATISTA

GBLIGACIONÉS GENERALES:
1. Suscribir oportunamenle el Acta de lnicio del contrato con.iuntamente con el

supervisor d el rnisrno.
2 úar trámite oportuno a [os asuntos que le searr asignados en desarrulNo dc las

o bligaciones contractuales.
3. Frestar los suministros contratadqs de ñlanerá efícaz y oportuna, asi como
alender los requerimientos que le sean efectuados por el supervisor del contrato
y/o el Rector.
4. Cumplir con el objeto y laa obligaciones contractuates cünsarvando un
comportarniento de corclialidad y buan irato con las autoridades y entidades su,iet*
de atencién de [a 1.E., así como con lcsfuncionarios y contratistas dela entidad
tanto en las ilrstalaciones de la misma eomo donde quiera r{ue sedesarrollen las
activtdades derivadas cíel contrato.
5. lnf ormar sobre los afltos o conductas inegulares s ilícitas de los cuales tenEa
conocimiento, qLle sean realizados pcr cuafquier persona r*lacionada con hs
provectos v las aetÍvrdades a carqo de fa entidad.
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CIÁUSULA SEPTIMA.
OBLIGAGIONES DE LA
TNSTITUCIÓN
EDUCATNA

1. Verificarque ladocumentación presentada porel contratistasea oportilrm
y cumplá con [os requisitos legales.
2. Expedir el Registro Presupuestal a través de la Secretaría de Educaeién.
3. Ejercer el uontrol sobre el cumplimierlto de las obtigsc¡ones deltontrsto, a
través del supervisor del contrato.
4. Verificar que los servicios cumplan con las condiciones tecnicas y de
úalidad exiqidas.

V¡lrcd.¡ Y"¡rucr,li Vír ltrontgrc " 5ililt;l Eien+ - Mr:dt,llín, Antir:gur;i
(orr{io ElÉrti"or-ticc: i.eg uillermogaviri.: cfl lre: @ g m+il,r orn Tel. 604 5 }6 0-1 45
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CLAUSUTA OCTAVA.
SUPERUSIéN

l.;¡ vrgll;.ilti.:iir y conti"rjl drrl cirrrLrliB-lrellic de i¿,ts oiiliCáüiünc..i u cargri íJeí

COI\IRATiSl"l\ tiÉjl'lt {rlerüi(ia É,,f l. É.ri Rer-:ti}r Eie ia lrrr¡titrrctí:n Er,ir;c:rlrva L} a qL¡trji'

éste dr;1egils. (lL¡iefl sr-iríi r{,}.sfii)nsíible de apir-ri:ilr Io:: ¡r;roo:-r. lr:l§ i¡rlrlrrrt¡.:.'c ttrr.l+:

píes{}rr[6-" EL CüN"fRAIlSTA. y ric proyorti:r el ;rc!¡r rjt: tcrrilinact("]ri dLrl iiontrat!

CLAUSULA NOVENA.
CESIÓN DEL
CONTRATO

EL CONTRATT§TA no podrá ceder a tercerüs el prese*te CONTRATO, ni lo§

derechos y obligaciones que del mis¡'no se derivan, sin previa y expresa
autonzacién por parte de la lnstituclón Edueativa. En el e\rento de que la Institución
Edueatlva autorice la cesión, responderá solidarianrente con el cesionario de bs
csmpromisos derívados del presente" La INST1TU0ÚN EDUCATTVA por §u parte
se reserva la faoultad de ceder los derechos y obfigacioneg derivados dd
GCI{TRATO, $in que tenga gue mediar autori¿ación de EL CONTRATISTA'

CI-AUSULA DECIMA.
INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES

A ia fecha de aceptación de la propuestá, el Posible contratistá no deberá
encontrarse incurso efi ninguna de las causales de lnhabilídad, ineompatíbiltuJad o
prohibiciones Éstablec¡das por la ConstituciÓn y la Ley, para contratár GOn

entidades estatales.
CLAUSULA DECIMA
PRIMERA, COT.ITROL A
LA EVA§IÓI'T OE LO§
RECUR§OS
PARAFISCALE§

Las partes manif ie"§tan bajo gravedad de iurameñto que han cumplido y continuarán
curnplisndo cotl §us obligaciones a las sistemas de seguridad social en salud y
pengiones, paráf¡scales y riesgos laborales.

CLAUSULA NÉCITr¿R
SEGUNDA,
FRE§TACIONES
SOEIALE§

§erá pror cusntá de EL CONTRATISTA ef eumplimiento dB todas las obligaciorres
por6oncepto de prestaciones sociales que se cgusen con e[ personál que 6f rnisrrm
designe para el desarollo de las activ¡dades ohjeto del *ontrato con fundamenta
en lal normas legales vigentes en el múmento de oelebración del eontnato y de lffi
Eue expidan durante su vigencia, además deberá certificar €l paga de lre
obligaeiones f rente al Sisterna de Seguridad §ocial lntesrat y paraf iseales (Cajas

de Compensación Familiar, SENA e ICBF) de conf ormidad con lo establecido ffi h
Lev 828 de 2003

CLAUSULA ÜECIMA
TERCERA. INDEMNIDAD

EL CONTRATT§TA sará respciRsable por todos los daños que ocasione a La

[NSTI-i1JClÓN EEUCAIiVA o terceros por motivo de la ejecucién del objeto del
presente, así las cosas, EL CGNIRATISTA man{€ndrá indemne a la lnstitución
Educativa de cualq uíer tipo de reclamo o dernanda y en general de cualquier aceiÓn
legal a que pueda verse sometida, ineluyendo reülarnaciones o demandas por
incumplimiento de obligaciones laboraleg sn los térmínos establecidos en el
presente. En conseeuencia en cualquier costo en que incuna la lnstitucién
Educativa para la defensa de sus intereses o que deba cancelar como

Vered;r Y,:ruvnal" Via Rione¡¡ro - 5¿nta f len¿r - Metlr:ilin, Antioqui;
Correo eicetronico: i.eguillernrogilvlriacarrea@6rnail.eorn Tel, 60¡¡ 536 0I" 45
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CI_AUSULA I]ECIMA
OCiAVA
ENTEhIDIMIENTOS
MUTUOS

CLAUSULA DECIMA
NOVET\¡A CLAUSULAS
INCUMPL¡MIENTOS
CONTRACTUALES

INSTlrUCION EDI.,CJITIVA 6UIII-ERMO GAVIRIA CTf TTREA

"SIMILLERO DI PA!, CULTURA Y LIEERTAD"

AUTORIZADO §EGUN RESOLUCIONES NO. 7698 DEL 2S DE SEPTIEMBRE DE 2OOO; 726f DfL 20 DE SEPTIEMBRE OE ?OO4

Y 17006 DEL 2? DE NOVIEMBRE DE 2OO5

EMANADAS DESDE LA SECRETARIA OE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE ANÍIOQUIA
Codigo 0ANE 2056'15000010 NIT 811019573.4

consecltencta .le la sitr¡actones dei'rvadas del presente aüLlordo o pcr cualqirie¡'otm
cierivarJa del irrcumplimi+nto tJe las obligaciones de EL CONTFIATIST,A por ias
slrmas que tenga que peltíir<-¡n virtud de dictla concjena y cotrr;rr además cuaiquiet
perjuioo adicion¡-rl qr-r<l les sea causado, inclurdas las cost¡¡s jurliciaies ü extra
jr:diciales c¡ue detnanderi lir solucian de la controveruii:i. reclar'llr¡ción o denranda.
las antcriorcs r¡i.rliqaciones esiilriin '/ir]entcs mlls alia cicl término dr: e]ecución y
vir.;encia dol CONTRATO, es ciecir durante todo el tienrptr en que la lnstituuiót-:
Educ¡.¡tiva puedti ser r+:c¡uericJo. dernandado o reclanrado, cor-. ocasión de li¡

ución dei obieto, hasta los trirn:inos prescriptivos c de caducidarj de la acción
Las diferencias del presente contrato se sujetarárr a ci;alquierr,r de los sigirienles
rnecanisrnos alternaiivr:s <Je so[¡ción de conf iictos:*) El acuerclo, hi La trarrsacr:ión:
c) La conciliación y d) La anrigabie r:omposición. rie conformiCao con lm
'.-j is p o s iciol_rgs leg ales vjgsntes.
Por ctrcunstancjas de f uerza n-rayo¡'o caso fortuito cJebicjanlente ccnrprcbados, se
poclrá susperneit:r temporaini*:rile la ejecucir5n del r-.resr¡nte CONTR(TD d€ caryriflr
acuerdo entre las partes, nreriiante la suscripción dr.¡ un aci.a en la que conste ia
c¿tusa de la rriisma. E:l {érrrino de {a suspensión no será cotnputabiepara efectos
del plazo ni dará derechos a exigir indemnización alguna ni a ieclamar gastcis
diferentes a los causados ¡.r la f echa cle la suspensio
f)e <:ontorrnrdarl r:on el OeCre.ro ÓTS]-Por eJ c,-r:,t i¿, á¡ctan notmas par;r supnnrir o
rr¡forrnar requlacrones, proceciinrientos y trámites irr¡recesarir:s existentes en la
Administración PLrblica" se procederá conforme lo cleterrnina el CAPITULO XVll:
l-rárnites. procedimierrtos y regulaciottes del sectoradrrrinistrativo r:le planear:ión 5r

al nranual de contrataciórl de la lnstitucion Educativa
El CONÍRAIO podrii darse ¡:or terminado por la ocr¡rrencia cle alllun:r de l¿ls

siquierrtes c;¡iusales: 1 Por''.,¡encinriento clel ¡.:lazo pactaclo. 2. Por ejecuc;iórr de,f

obieto det CONTRATO y que sc rief ina qLre no se requiere continuidad:3 Porel
incurnplinrie¡ito de las obiigaciones por cualquiera de las parles que intervienen; 4.

Por f uer.'-a n-)ayor o cíiso f ortr¡iio que impidan la elecucién del CQNTRATO: 5. Pr:r
nrittuo acuürdo r:ntre las Dartes
Se establect-n los slgrrii':rrtes entt¡ndimientos mLltuos.
1 El presente CONTRATO no origina uní-: nlieva pÍ)rsona jtrr"idrc;a,

2 La suscri¡:ción clel Dreser-rte CONfRATO no qenera soldarirJao y lls
resoonsal¡ilicJarjes serán ¡ntJividuales de catla rlna dr,i las p;-rfie:i
í,1. Las <:i:ligaciones rJe ias paítcs se liniitan a las descritas eR este CONTIIATO.
4. Confcrrle se,,.estatrlece por parte de la lnstitL.rciorr Erlucativ;r la necesirJari ciei la
puLrlcaciorr on las ciiIerentes pl;rti.rf ormas, el contratista aulori,:a la publicacion de
todos los documentos qufi conf otr,.rarr ei preserlte contratrr (de existir rir:cunrerrti:ls
que so consideren reservados. el contratlsta debeÉ nranifestarlo por escrito.
incjlcando dü rTrar']era clara1_e.¡pgna_cuales no se pUUU_qÉI_-__
N4ultas: En caso de mora o rncunrplimielrto de ias obliqaciones parcial de lm
ubligacicnes aclquiriclas ¡ror-el cr:nrratista, la INSTITUCIoN EDUCATIVA. porlra
cohrar nrult;rs t-Jiarias y sur;esivas equivalente ¿ll url.r por mil (1 x 1.00i;l del valor
del !ncumplirt¡ento cii; este contrato, poi" cada cl ía de retr¿rso o inr,urrrnlirnrento srn
que el va|:¡r tota! de ia nrulta excecla el diez por ciento (10%) del v;rlor cJr-{

rncumplimtento. Parágraf o Prirnero: Las multas sr:rán des<;r-,ntadi¡s dircctarnente cle
las su¡nras c¡ue se le adeuden o de ios saldos a favorciel c;ontratista Estas multas
tendrán un tope tlel diee por <;ierrto (10%) clel vaier total det contrato sin periuicir:
de la aplrcación de !a cl;iusula penal Paráorafr: Segundo: E:sta clausula se aplicará
respeti:r-.do r:l debido proceso Cláusul;¡ Penal Pecurriaria: Se estipula una cláusula
penal equivaiente al 10'z' del total rlel rncumplinlier¡to. la cuai se hara efect¡va de
rr);il)era unilatcral srn t.¡ecesidad de declaratoria iudiciat, estir procederá en caso oe
tlrle ql qonlraiista_[]culla en r,rn incql_plimrenio qrave y leverq lsl c_p_l_rllalo.

Vereda Yarum¿1. Vía Rionegro - Santa Elena - Medellín, Antioquia
Correo electróníco: i.eguillermogaviriacorrea@gnnail.corn fel. 604 536 01 45
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CLAUSLJL A DECIMA
CUARTA SOLUCIÓN DE
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CTAUSULA DECII\4A
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CLAUSULA DECIMA
SEXTA. LIOUIDACIÓN

CLAUSULA DECIMA
SÉ¡]TIMA TERMINACIÓN
DEL CONTRATO
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